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sectores más débiles de la sociedad,
como son los menores y los disca
pacitados, tantas veces vilipendiados
en sus derechos, se presentó ante el
pleno de la Cámara de Diputados, en
el periodo ordinario de sesiones pró
ximo pasado, una iniciativa de modi
ficaciones al Código Civil para el
Distrito Federal en materia de fuero
común y para toda la República en
materia de fuero federal, por lo que
hace a la denominación del capítulo
IV del título noveno, del libro prime
ro y a los artículos 23·, l56 fracc.
VIII y IX, 331, 450 fracc. 11, 464
párrafo 466,505,543,544,561,
563,584,591,597,600,2228 Y
506.

La iniciativa de referencia tomó
en cuenta las prácticas y usos sociales
e integrales, así como las recomen
daciones de destacados tratadistas que
se han ocupado de la problemática
que presentan tanto el menor como
los discapacitados en sus aspectos de
carácter psicosomático, tanto del que
lleva una vida 'normal como aquel
que presenta ciertos desajustes en su
configuración física, psicológica o
sensorial. iR,
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La imperiosa necesidad de
adecuar los ordenamientos del Código
Civil, así como algunos términos y
expresiones en el contenido, fue lo
que me motivó a estudiar y analizar
la legislación civil vigente en nuestro
país para posteriormente trabajar
en la creación y formulación de la
iniciativa antes mencionada.

Dentro de las aspiraciones de
justicia, la humanidad ha ubicado
tradicionalmente a la dignidad con
que debe tratarse a cualquier indi
viduo. En ese sentido y como un paso
encaminado a establecer un trato dig
no a los ciudadanos que se rigen en el
Código Civil, me dí a la tarea de pro
poner que se suprimieran térmi
nos que resultaban vejatorios y ofen
sivos para las personas que padecen
algunas limitaciones físicas, psíqui
cas o sensoriales, a quienes se les
designaba con términos discrimina
torios en nuestra legislación civil
vigente, con los calificativos de idio
tas, locos, imbéciles y sordomudos.

Estas palabras a primera vista
resultan ofensivas, asimismo, el tér
mino minusválido es una palabra que
expresa: "aquél que vale menos";
quizás el té rmino en realidad aludía
a quienes por sus limitaciones no
podían valerse completamente por sí
mismos, pero no queriendo correr
riesgos, se incorporó en la legislación
civil un término nada ofensivo y así
se optó por la expresión de disca
pacitados.

Las expresiones jurídicas de
ben corresponderse con la realidad
social a la cual sirven. En este
sentido, la redacción que se utilizó
en la iniciativa de reformas al Código
Civil, prete nde restitu ir los valores
de la persona y de la concepción cien
tífica relativa a su comportamiento
individual, social y legalmente cali
ficado con las reformas que se plas
maron en la iniciativa, con lo que se
dio satisfacción a los anhelos de un
grupo social que se ha organizado pa-
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ra luchar y defender su dignidad; ha
blo de los discapacitados y sus fami
liares.

Con·esta iniciativa se dio cum
plimiento a la declaración de los de
rechos de los deficientes mentales,
que el 20 de diciembre de 1971 emi
tió la Organización de las Naciones
Unidas, y con los acuerdos tomados
por esta misma Organización, en el
sentido de declarar el decenio de los
derechos humanos de los discapaci
tados, emitido en enero de 1 982,
cuyo objetivo primordial fue el de
analizar las legislaciones en todos
los países y terminar con vocablos
denigrantes para los mismos.

Asimismo se consideró el voca
blo de discapacitado, emitido por la
ONU, quien considera que es discapa
citada toda persona incapaz de
subvenir por sí misma, en su tota
lidad o en parte, las necesidades de
una vida individual o social normal a
consecuencia de una deficiencia con
génita de sus facultades físicas,
psíquicas o sensoriales. Por ello fue
necesario enfatizar en los diferentes
ordenamientos legales que conforman
nuestro marco jurídico, la igualdad
de derechos de los discapacitados, di
ferenciando su discapacidad física de
su capacidad de ejercicio, así como
erradicar todo señalamiento discri
minatorio.

Aunado a las consideraciones
anteriores, que motivaron la creación
de la iniciativa, intentamos cumplir
con el compromiso que todos los re
presentantes populares tenemos: ele
var ante la más alta tribuna de la Na
ción el sentir de un sector de la po
blación, con quien he compartido
desde el año de 1978, como Coor
dinadora del Albergue Infantil del
CREE, en mi querido estado natal,
Durango. Asimismo, aquí en el D.F.,
con quien he compartido anhelos y
arduas jornadas de trabajo, con el
único fin de mejorar y fortalecer la
protección de los derechos de los
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menores y discapacitados, en tal vir
tud, las propuestas que vertimos en
la iniciativa de reformas estuvieron
permeadas de un deseo irrefrenable
por evitar la denigración legal de los
discapacitados en ese tenor, la humil
de propuesta de la que suscribe pu
diera ofrecer, es que una legislación
justa debe acompañarse de un
exhaustivo estudio de las costumbres,
tradiciones de los sectores sociales a
los que la ley puede beneficiar, ya
que todo reglamento que perjudica,
desde su origen, a la sociedad, difícil
mente podrá ser enmendada por un
juez.

La reforma que nosotros encon
tramos para acompañar la justicia a
la creación de una ley, es mediante el
trabajo conjunto de los sectores
sociales involucrados con dicha ley,
a través de foros de consulta y au
diencias públicas; de ese modo se tiene
la posibilidad de orientar la legisla
ción hacia la realidad social, sin le
sionar los intereses de ninguna de las
partes involucradas en la adminis
tración de justicia.

Cabe hacer mención del apoyo
decidido de mis compañeros diputados
del estado de Durango, Dip. José
Miguel González Avelar, Dip. Sergio
González Santacruz, Dip. José Miguel
Castro Carrillo y Dip. Benjamín Avila
Guzmán; asimismo, los compañeros
diputados de la Comisión de Justicia
y de todos los integrantes de la LV Le
gislatura, que aprobaron por unani
midad dicha iniciativa.

Pero esto no es todo, se requiere
analizar toda la legislación civil vi
gente en los estados, hacer estudios
sobre reglamentación, lo cual consi
dero será motivo de otro artículo.

Derechos de los discapacitados y las
barreras arquitectónicas

En congruencia con la defensa de los
derechos humanos de aquellos que no

gozan de las mismas posibilidades
para realizar actividades cotidianas
comunes a la sociedad todét, la ini
ciativa de reformas al Código Civil,
aprobada por la LV Legislatura, que
devino en una legislación más justa
para quienes más necesitan de la
seguridad legal, se buscó en todo mo
mento lograr una mayor y eficaz
protección de uno de los sectores de
la población más débiles de nuestra
sociedad, tomando en cuenta las prác
ticas y usos sociales e integrales,
tanto de personas que llevan una vida
normal, como de aquellas que viven
con ciertos desajustes en su configu
ración física, psicológica o sensorial.

Con todo esto, los legisladores
federales cumplimos con una de nues
tras responsabilidades, al llevar
hasta la más alta tribuna del país el
sentir de uno de los sectores de la so
ciedad como son los discapacitados y
sus familias, que pugnan cada día por
abrirse más y nuevos espacios en la
consideración de los derechos a que
se ha hecho acreedor con la moderna
legislación Federal.

Pero eso no es todo, muy re
cientemente se ha vuelto a tocar el
tema de los derechos humanos de los
discapacitados, como consecuencia de
las ordenanzas emitidas por el De
partamento del Distrito Federal, en
el sentido de que se restringirá el
acceso al Sistema de Transporte Co
lectivo Metro a los invidentes, como
medida de seg uridad para ellos
mismos; según se argumentó.

Este acontecimiento nos mueve
a una profunda reflexión, pues lo que
de buena fe se realiza para salva
guardar los intereses de una parte de
la población, en ocasiones puede re
vertirse y provocar reacciones no
deseadas al principio.

En lo que respecta a la prohibi
clan para que los invidentes usen el
metro, el ordenamiento jurídico re
sulta parcial por cuanto hace a los
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derechos humanos de este grupo
social, ya que si se les restringe el
uso de un servicio, como contra
partida debe proveerse de los
elementos necesarios para subsanar
la falta que la restricción genera; si
con la medida legal se impide acceso a
un servicio de transporte público,
como compensación debieran reali
zarse las obras arquitectónicas ne
cesarias para asegurar que en las
calles puedan circular los invidentes
y demás discapacitados sin dificultad
alguna.

El hecho de que la mayoría de
las calles no cuenten con rampas la
terales que faciliten la circulación
de los discapacitados, así como la
falta de señalizaciones eléctricas que
permitan a los invidentes reconocer
su ubicación en cada calle, barrio o
colonia, tampoco se han tomado las
medidas necesarias para que es
tas personas puedan abordar una
autobús de Ruta 100 o un trolebús,
con plena seguridad de que estos
recorran la ruta que los llevará a su
destino, toda vez que en ocasiones
desvían sus rutas reglamentarias y
ello podría ocasionar alteraciones en
el usuario invidente o limitado físico,
acostumbrados a la rutina de una ruta
fija en el metro.

Adicionalmente, el sistema de
reconocimiento a la denominación
de las monedas, en Braile, ha desa
parecido y ello complica las tran
sacciones comerciales de los in
videntes, quienes reconocen la forma
de un boleto del metro y no así de las
nuevas monedas recientemente
acuñadas.

Por otro lado, se expone más a
los invidentes en las calles que en la
seguridad de los andenes del metro,
ya que en las avenidas el tráfico
vehicular es irregular y se dan casos
de conductores que no respetan los
semáforos, cosa que no puede suceder
en los andenes del Sistema de Trans
porte Colectivo.
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Toda reglamentación que se
oriente hacia una mejoría de las
mayorías, por principio de justicia
compensatoria, debe buscar rei
vindicar los derechos y prerro
gativas de las minorías que se ven
afectadas por estas medidas legales,
de tal suerte que si no es posible
compensar jurídicamente los dere
chos de las minorías, habrá necesidad
de proveer los satisfactores que
coadyuven al desarrollo integral de
los afectados, como es el caso de los
discapacitados, que se podría decir
que son aproximadamente doce mi
llones: una minoría que debe tomarse
en cuenta.

Dicho de otro modo, si el De
partamento del Distrito Federal
lesiona los legítimos intereses de los
discapacitados en beneficio de los mu
chos, no debe hacer de cuenta que las
cosas quedan ahí, sino por el con
trario, está comprometido con los
pocos afectados para los que también
gobierna, a generar el complemento
de las disposiciones legales que ha
emitido, con el fin de subsanar las
deficiencias materiales que han
existido por largo tiempo y que siguen
afectando a los discapacitados de
distintos tipos, como son las de
ficiencias en la señalización de las
calles, mecanismos de reco
nocimiento electrónico del Trans
porte Colectivo y de las monedas de
nuevo cuño.

Si toda legislación tiene por
fin el alcanzar el mayor grado de
justicia, cuando no pueda lograrlo
por la vía de la promulgación misma
de la ley o su aplicación, deberá
complementar su falta con meca
nismos alternativos de equilibrio,
como leyes reglamentarias, a fin de
que éstas no afecten a nadie o por lo
menos evite lesionar gravemente la
integridad de los derechos humanos a
que todo individuo miembro de la
sociedad se hace acreedor por or
denanza de la ley suprema, que es la
Constitución.
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